
 

 

 

     
        

     

   

 
   

  

  
   

   

  
  

 
 

    
   

  
           

        
        

          
    

      
            
            
          
          

               
         

             
          

         
          

 

           
           
          

          

INSTRUCCION NUMERO 6/1991, de 24 de octubre 

SOBRE GARANTIAS EN LAS AUTORIZACIONES 
JUDICIALES DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS 

SOMETIDOS A PROCEDIMIENTOS DE EXPULSION 

Excmos. e limos. Sres. : 

Se ha tenido conocimiento en esta Fiscalía General del Esta
do, por visitas realizadas por Asesores del Defensor del Pueblo a 
diversos establecimientos penitenciarios, que en algunos de éstos 
se encuentran ingresadas personas de nacionalidad ex tranjera, cOon 
motivo de la instrucción por la autoridad guberna liva de expe
dientes administrativos de expulsión. 

Tales internamientos no son admisibles, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 7185, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los ex
tra njeros en España, cuyo artículo 26 n.O 2 especifica que los ex
tranjeros sometidos a procedimientos de expulsión han de ser in
ternados en centros o locales que no te ngan carácter pen itenciario. 
La letra del artículo es clara y no se puede alegar en su contra, para 
ignorarla, la inexistencia de locales para ejecutar esas medidas, 

Por todo ello, me dirijo a VE, N. !. para que los Fiscales vigi
len, en los expedientes de internamiento de ext ranje ros sujetos a 
procedimientos de expulsión, el cumplimiento de las siguientes re
glas, que ya fueron recomendadas en su día por el Defensor del 
Pueblo: 

1,- Se ha de ser consciente que la medida del internamiento, 
por la naturaleza del bien jurídico implicado, ha de estar inspirada 
por un principio de excepcionalidad; cri terio mantenido por el Tri
buna l Constitucional en su Sentencia 1.15/87, de 7 de julio, 
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2.11 Estos internamientos no pueden verificarse en centros pe· 
nitenciarios, ni en comisarias de policía. 

En efecto, al realizarse e n aq uellos centros, se incumple la le
tra del ci tado artículo 26 n.O 2, y al practicarse en las dependencias 
policia les se contraviene el sentido y la finalidad del precepto, por 
cuanto el mismo pretende que esta privación de libertad no tenga 
caracter aflictivo, y hay que tener en cuenta que los calabozos de 
las distintas comisarias de Policía están previstos para una priva
ción de libertad breve, de setenta y dos horas como má-ximo. 

Es por tanto la propia Autoridad gubernativa que solicita la 
medida quien debe acreditar también la existencia de 10caJes que 
reúnan tales condiciones y que existan efec tivamente plazas dispo
nibles en los mismos. 

3.~ El ex tranjero queda a disposición del Juez en estos ínter· 
namientos, por su carácter de garante principal de la libertad. Es 
en deFinitiva el Juez el que ha de valorar las razones que pueden 
existir para la adopción de tan grave medida. 

4.a La Autoridad gubernativa ha de indicar al Juez, al solici
tar el auto de internamiento, el centro concreto donde va a 'ser in
ternado el extranjero, así como las causas que han aconsejado tal 
petición, lo que lleva consigo el que la Autoridad Judicial proceda 
a un control efectivo de la medida restrictiva de la libertad, así 
como que valore la oportunidad de su otorgamiento. 

S.a E l internamiento se ha de otorgar, previa la presencia físi
ca del detenido ante la Autoridad Judicial, con la pretensión de 
que dicha A utoridad Judicial escuche a dicha persona y adopte su 
decisión con mayor conocimiento de su causa. 

6.' El Juez, al elaborar el criterio sobre la posibilidad de in
ternarruento, ha de lomar en consideración el da lO de si el exlran· 
jero en cuestión ha sido ya internado con anterioridad. Con eUo se 
evita la figura del internamiento sobrevenido o sucesivo. 

7.a La resolución judicial que acuerde el internamiento ha de 
ser motivada, tal como afirma la Sentencia de l Tribunal Constitu
cionalllS/87 de 7 de julio. 

8.~ Los Autos de in ternamiento ex tendidos por los Jueces 
dan una autorización a la Administración para que se prive de li
bertad al extranjero «por el plazo máximo legal permitido de cua
renla días», lo que no quiere decir que esos cuarenta días hayan de 
concederse inicia lmente, ni que siempre se concedan cuarenta 

1016 



             
         

         
          
           
     

          
        

          
             

           
            

           
           

     
         

            
          

          
          

          
        

         
              

       
         

            
       

días, ya que como dice el Tribunal Constitucional « en el caso de 
haberse autorizado una duración menor, puede la Au toridad ad
ministrativa solicitar de nuevo, del órgano judicia l, la ampliación 
de l internamiento, sin superar, claro está, el tiempo máximo fijado 
por la Ley», tiempo que tampoco es obligatorio conceder y habrá 
que atender al caso concreto. 

9.a La Autoridad Jud icia l deberá efectuar un controlo segui
miento directo de l internamiento acordado, acreditándose en el 
expediente cuando se inicia , cuando cesa el internamiento y por 
qué causas y personándose en el centro de detención a los fines de 
analizar las condiciones o régime n de la privación de libertad, te
niendo en cuen ta que al extranjero sólo se le priva en estos 
internamientos de la libertad de circulación, no de los demas dere
chos de que son titulares los ex tranjeros en España, conforme el 
artículo 13 de la Constitución. 

Por todo ello los Fiscales, cumpliendo el mandato impuesto 
por el artículo 124 de la Constitución y por su Estatuto Orgánico, 
han de vigilar el cumplimiento de las reglas anteriores, debiendo 
notificárseles los autos de internamiento para el control sobre la 
efect ividad de las garantías anterio rmente establecidas y, si no se 
ban cumplido, para ejercitar los recursos que autoriza el Ordena
miento Jurídico. Además los Fiscales deberán visita r periódica
mente esos centros de internamiento de extranjeros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4 n.o 2 de su Estatuto Orgánico para 
comprobar el respeto de los anteriores criterios. 

Encarezco a VE.N I. el cumplimiento de la presente Jnstruc
ción. de la que deberá acusar recibo, así como comunicarla a los 
señores Fiscales que de V.E./V.I. dependen. 
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